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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Martes 13 de Febrero de 1821. 

Santa Catalina de R izz i s v y San Benigno Mártir. 

Las Cuarenta horas en San Pedro Apóstol de a g f . 

F R A N C I A . 
P a r í s 2(3 de Enero . 

La gaceta de Francia de este dia con
tiene el art ículo siguiente con fecha del dia 
anterior: rcA las cuatro y media de esta tarde 
ha habido una explosión semejante á un caño
nazo en palacio; cerca del pabellón de Flora, 
debajo del cuarto del Rey , y encima del cuar
to de Madama. Parece que la maquiná fulmi
nante habia sido colocada en la parte del pala
cio llamada el pasadizo negro , que no tiene 
mas luz que la artificial. Se han quebrado los 
vidrios del cuarto de S. A . R . ; felizmente no 
l ia causado daño á ninguna persona. No se ha 
podido hasta ahora prender á los autores de es
ta tentativa cr iminal ." 

Otro periódico dice lo siguiente. Hoy á las 
^ de la tarde estaba trabajando el Rey en su 
gabinete, cuando de repente se oyó no lejos de 
su cuarto un fuerte estallido. A l momento se 
cerraron las verjas que rodean el palacio ; las 
tropas tomaron las armas , y se hicieron las pes
quisas mas activas y exactas para descubrir la 
causa. Se halld que la esplosion habia sido de
bajo del gabinete del Rey, y sobre los cuartos 
de M a d a m a , cuyas vidrieras se hicieron peda
zos. La esplosion fue tan fuerte, que se oyd 
en el puente de Luis X V I . Por fortuna no ha 

'resultado daño alguno de este acontecimiento, 
que no puede atribuirse sino á una abominable 
maldad, ó á una culpable negligencia. A la s 6 
se oyó otra esplosion en la plaza Lescot, cer
ca del Louvre , pero no ha ocasionado daño al
guno. Anteayer sucedió igual acontecimiento á 
las l ó e n l a plaza del P a la is -Roy a l tu el mo
mento en que el duque de Angulema volvía 
de Compiegne. 

E S P A Ñ A . 
M a d r i d 5 de Febrero. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 
N O T I C I A S D E U L T R A M A R . 

Coucluyen ^ los dociunentos insertos en la gaceta 
• de Caracas del 6 de Diciembre último. 

Tratado de regularizacion de guerra. 
Deseauao los Gobiernas de España y de Go-. 

lombia manifestar al mn.ndo e l horror con que 
ven la guerra de exterminio que ha desastado 
hasta ahora estos territorios:., convirtie'ndolos en 
un teatro de sangre j y deseando aprovechar e l 
primer momento de calma que se presenta para 
regularizar la guerra que existe entre ambos Go-
hiernos, conforme á las leyes «¡e las naciones cu l 
tas , y á los principios mas liberales y filantrópi
cos, han convenido en nombrar comisionados que 
estipulen y lijen un tratado de regularizacion d© 
la guerra; y en efecto han . nombrado el Excmo, 
señor general en gefe del egérci tó expediciona
r io de Costa-firme Don Pablo M o r i l l o , conde 
de Cartagena, de parte del Gobierno espa
ñol á los señores gefe superior políticu de Vene-
zi.ela el brigadier D . R a m ó n Correa , alcalde p r i 
mero constitucional de Caracas D . Juan R o d r i g u e » 
Toro y D . Francisco González Linares ; y el Exento. 
Sr. presidente de la repúbl ica de Colombia S imón 
Bolívar , como gefe de la repúbl ica , .de parte de 
e l l a , á ios señores general de brigada Antonio Jo-
sef Sucre, coronel Pedro Briceño M é n d e z , y te
niente coronel Josef Gabriel P é r e z , los cuales au
torizados competentemente, han convenido y con
vienen en los siguientes art ículos : 

ART. I9 La guerra entre España y Colombia 
se ha rá como la hacen los pueblos civiliza4ps, 
siempre que no se opongan las práct icas de ellos 
á alguno de los .ar t ículos del presente tratado, que 
debe ser la primera y mas inviolable regla de 
ambos Gobiernos. 

2? Todo mi l i t a r ó dependiente de un ege'rcito 
tomado en el campo de batalla, aun antes de 
decidirse esta, se conservará y gua rda rá como p r i 
sionero de guerra , y será tratado y respetado 
conforme á su grado hasta lograr su cange. 

3? Serán igualmente prisioneros de guerra y 
tratados de la misma manera que estos los que 
se tomen en marchas, destacamentos, partidas, 
plazas, guarniciones y puestos fortificados , aun
que estos sean tomados al asalto,, y en la ma
rina los que los. sean aun al abordage. 

4? Los militares ó dependientes de un eger-
cito que se aprehendan heridos ó enfermos en 

. los hospitales o fuera de ellos , no í-erán p r i 
sioneros de guerra , y t end rán l ibertad para res-

_tituirse á las banderas á que pertenezcan luego 
que se hayan restablecido. In teresándose tan v i 
vamente la humanidad en favor de estos des
graciados que se han sacrificado á su patr ia y 
i su Gobierno, debe rán ser tratados con do-



consideración y respeto que los prisioneros de 
guer ra , y se les p re s t a r á por lo menos la mis
ma asistencia, cuidado y alivios que á los he
ridos y en íemios que los tenga en su poder. 

5? Los prisioriexos de guerra se cangearán cla
se por clase y grado por grado , ó uaudo por 
superiores el numero de suLalternos que es de 
costumbre entre las naciones cultas. 

69 Se c o m p r e n d e r á t a m b i é n en el cange, y 
serán tratados como prisioneros de guerra aquellos 
militares o paisanos que individualmente ú en par
tidas hagan el servicio de reconocer ú observar, ó 
tomar noticias de un egérc i to para darlas al gefe 
de otro. 

7? Or ig inándose esta guerra de la diferencia 
de opiniones: ha l l ándose ligados con vínculos y re
laciones muy estrechas los individuos que han com-
Jbatido encarnizadamente por las dos causas j y 
deseando economizar la .sangre cuanto sea posible, 
se establece que los mil i tares ó empleados que ha
biendo antes servido á cualesquiera d é l o s dos Go
biernos hayan desertado de sus banderas, y se 
aprehendan bajo la de l o t r o , no puedan ser cas
tigados con pena capi tal . L o mismo se entenderá 
con respecto á los conspiradores y desafectos de 
una y otra parte. 

8? E l cange de prisioneros será obligatorio, y 
se ha rá á la m/is posible brevedad. Deberán pues 
conservarse siempre los prisioneros dentro del ter-
xitorio de C o l o m b i a , cualquiera que sea su gra
do y dignidad , y por n i n g ú n motivo n i pre
texto se a le jarán del p a i s , l levándolos á sufrir 
males mayores que la misma muerte. 
- 9? Los ge fes de los egérci tos ex ig i rán que 
los prisioneros sean asistidos conforme quiera el 
Gobierno á qíuien estos correspondan, hacierido-
ee abonar miktuamente los costos que causarem 
Los mismos gefes t e n d r á n derecho de nombrar 
comisarios , que trasladados á los depósitos de los 
prisioneros respectivos , examinen su si tuación, 
procuren mejorarla y hacer menos penosa su exis" 
tencia. 

10. Los prisioneros existentes actualmente go
z a r á n de los beneficios de este tratado. 

11. Los habitantes de los pueblos que alter
nativamente se ocuparen por las armas de amr 
hos Gobiernos, se rán altamente respetados: goza** 
-ran de una extensa y absoluta l ibertad y se-
ígur idad , sean tuales fueren ó hayan sido sus 
opiniones , destinos, servicios y conducta con res
pecto á las partes beligerantes. 
! 12. Los cadáveres de los que gloriosamente ter» 
minen su carrera en los campos de batalla , ó en 
cualquiera combate, choque ó /¿ncuentro entre las 
armas de los dos gobiernos, rec ib i rán los úl t imos 
honores de la sepultura, d se quemarán cuando 
•por su n u m e r o , d por la premura del tiempo , no 
epueda hacerse lo pr imero. E l egérci to d cuerpo ven
cedor será el obligado á cumpl i r con este sagrado 

"deber, del cual solo por una circunstancia muy 
grave y singular podrá descargarse, avisándí lo i n -

-mediatamente á las autoridades del terri torio en 
que se halle para que lo hagan. Los cadáveres qüe 
¿ e una y Otra parte se reclamen por el Gobierno 
ó por los particulares, no podrán negarse, f se 

! concederá la comunicac ión necesaria para transpor-
• t í \ r los . 

13. Los generales de los egé rc i tos , los gefés de 
las divisiones y todas las autoridas estarán obliga
dos á guardar fiel y estrictamente este tratado, 
y sujetos á las mas severas penas por su infracción. 

cons t i tuyéndose ambos Gobiernos responsables ása 
exacto y religioso cumpiimiento b^o la g a r a n t í a 
de la Lirena le y el nonor nacional. 

14. £ 1 presente tratado será ratilicado y can-
geaao dentro de 60 l io ias , y empeza rá á cum
plirse desde el momento de la ratificación y can-
g e ; y en íe de que asi lo convenimos y acor-
ciamos nosotros ios comisionados de España y de 
Colombia , ü r m a m o s tíos de un tenor en la ciu
dad ue üíiujiiio a las diez d é la noche del 26 
de Noviembre de 1620 .—Ramón Correa .=:An-
tonio Joscf Sucre, r z juan Uodriguez Toro, Pe
dro Biiceño M é n d e z . —Francisco González Lina
res. :z: José í' Gabriel Pé rez . 
Don Pablo Morillo , conde de Cartagena, tenien

te general de los egércitos nacionales y en ge-
fe Ucl expedicionario de Cosía-firme. 

E n consideración á que ios Sres. brigadier 
D . R a m ó n Correa , gefe superior polít ico de Ve
nezuela; D . Juan R o d r í g u e z T o r o , alcalde p r i 
mero constitucional de Caracas , y D . Francisco 
González de Linares , mis comisionados para ajus-
tar y concluir ua tratado que regularice la guer
ra entre Espaíía y Colombia con los comisio
nados del Excmo. Sr. D . Simón Bolívar , pre
sidente de la repúbl ica de este nombre , han 
acordado y convenido el precedente tratado de 
reguiarizacion de la guerra entre España y Co
l o m b i a , el cual constante de 14 ar t ículos ha 
sido ñ r m a d o por ambas partes en la ciudad de 
T i u j i l l o el 26 del corriente á las 10 de la n<> 
che. Por tanto, y hal lándolo conforme á los pode
res é instrucciones que comunique' á mis dichos 
comisionados; he venido en aprobarlo , confirmar* 
lo y ratificarlo j -como lo apruebo , confirmo / 
ratifico en todas y cada una de sus partes. Da
do , himado de m i mano , sellado con el sello 
de mis armas, y refrendado por el infrascript6 
m i secretario en el cuartel general de Sta. A n i 

i 27 de Noviembre de 1820. = Pablo M o r i l l o . 
—Josei' Caparros, secretario. (Lugar del sello.) 
Simón Molioar, libertador , presidente d<t la repúr 

hlica üe Colombia & C . . & C . & C . 
Por cuanto ios Sres. . general de Brigada Anto

nio Josef Sucre, coronel Pedro Briceño M é n d e z , y 
teniente coronel Josef Gabriel P é r e z , mis comi
sionados para ajustar y concluir un tratado qué 

.regularice la guerra entre España y Colombia coa 
Jos comisionados del Excmo. Sr. general en gefo 
del egérci to expedicionario de Costa-firme D . Pa
blo M o r i l l o conde de Cartagena, de parte del Gq-
bierno e spaño l , Sres. gefe superior polít ico de Ve-
nexuela , brigadier D . R a m ó n Correa, alcalde p r i 
mero constitucional de Caracas; D . Juan R o d r í 
guez Toro y D . Francisco González de Linares han 

• acordado y convenido el precedente tratado de re-
.. gularizacion de la guerra entre España y Colom

b i a , el cual constante de 14 art ículos ha sido fir-
inado por ambas partes en esta ciudad de Truj i l io 
el 2 6 de Nobicmbre corriente á las i o de de la 
noche. Por tanto, y hal lándole conforme á los po
deres é instrucciones que comuiiiqué^á «lis dichos 
comisionados, he venido en aprobarlo, confirmarlo 
y ratificarlo ^ como lo apruebo, confirmo y ratr? 
tíco en todas y cada una de sus partes. Dado, fir
mado , íe i lado con el sello provisional xlel Estado, 

-y refrendado por el ministro de la guerra en ífll 
cuartel general de la ciudad.de Tru i i l lo á 27 de 
Koviembre de 1820. =r Simón Bolivar. ^ : Por nian-

.dado de S. fi.^Peiro.mceño Méndez . . (Lugai* ^ 
sello.) ^ 
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^J3 Excmo. Sr. conde de Cartagena,en ca r tá 
al S. C. G. i u t e r i n o , dice eatre otras cosas lo 
siguiente: 

„ C a r a c h e noviembre ¡28, 1820. zz M i estima
do P i n o : Acabo de llegar del paeblo de Sta. 
A n a , adonde pase' ayer uno de los dias mas 
alegres de m i vida en compañía del general 
Boiivar y de varios oficiales de su E . M . , a quie
nes abrazamos con el mayor carino. Todos es
tuvieron contentos: comimos jun tos , y el entu
siasmo y la fraternidad no pudieron ser mayo
res. Boiivar vino solo con sus oficiales entrega
do á la buena fe y á la amis tad , y yo n i -
ce retirad inmediatamente una pequeña escol
ta que me acompañaba , no puede V. n i na
die persuadirse de lo interesante que fue esta entre
vista , n i la cordialidad y amor que reino' en eila^ 
Todos hicimos locuras de contento, parecie'ndonos 
un sueño el vernos a l l i reunidos como españoles, 
bermanos y amigos. Crea V* que la franqueza y la 
sinceridad reinaron en esta uniom Boiivar estaba 
exaltado de a legr ía i nos abrazamos un mil lón de 
veces, y determinamos er igir un monumento para 
eterna memoria del pt incipio de nuestra reconci* 
liacipn en el s i t io ' en que nos dimos el primer 
abrazo." 

Otra carta del teniente coronel D . Fícente 
jBausa. 

Carache 28 de Noviembre de 1820. „ M i esti* 
mado Gára te : Acabo de Uegar ahora, que sun laá 
20 de la m a ñ a n a , de Sta. Ana de ver la entrevis
ta mas h a l a g ü e ñ a , mas l iberal y mas incompren
sible que se puede imaginar. S í , amigo• M o r i l l o 
y Boiivar con varios gefes y oficiaíes comieron jun
tos todo el dia de ayer , y juraron una fratcrnidacl 
y filantropía interminable. E l gozo la buena fe y 
l a sinceridad bri l laba en los semblantes j la efusión 
i n t i m a y verdadera del alma se hacia conocer en 
los s ín tomas del rostro en todos los circunstan
tes. La comida fue dispuesta y dada por el ge
n e r a l , y fue tan animada y alegre que no pare-
cia sino que é ramos amigos antiguos. Boiivar 
b r indo varias ocasiones por la paz y el valoj* 
..del general en gefe y su ege'rcito* E l general 
B lo r i l l o con "toda la sinceridad de su corazon4 
y hasta saltársele l á g r i m a s de placer , b r i ndó 
por la concordia y fraternidad mutua. E l ge
neral Latorre y demás gefes de uno y otro par
t ido continuaron con los brindis bajo el mis
mo concepto; y todo, amigo, eran abrazos y 
besos. E l general M o r i l l o y Boi iva r , se subie-

. r o n en pie sobre la mesa á brindar por la paz 
y los valientes de ambos ege'rcitos, á lo que s i 
guieron vivas por M o r i l l o y Boiivar. E n fin, ami
go , solo á la voz podré completamente pintar á 
v m d . las diferentes, incomprensibles y apreciables 
circunstancias de esta entrevista. Nunca me lo 
figuré , y vmds. menos pueden creerla. Saldrán en 
Jos papeles de una y otra parte contado circunstan-

. ciadamente el lance; y entonces se e m p a p a r á n 
de todas las particularidades difíciles de describir 

i aqui. 
„ S e decreto poner un monumento en el mis

mo parage donde se abrazaron por primera vez 
Boi ivar y el general en gefe, para acreditar á la 

..posteridad los laudables deseos de filantropía que 
animaban á ambas partes para la cesación de la 
guerra. Se nombraron comisionados, y pronto ve
remos erigidos estos trofeos de lo que puede la ra
zón cuando se oye desnuda dé pasiones y preocu* 
jpacion, $e l l e v ^ por lo^ generales la jprimw:* ̂ k-» 

(3) 
dra en donde ha de estribar el monumento, y se. 
colocó con un juramento solemne en el mismo pun
to donde hubo el abrazo que he dicho. T a m b i é n 
se levantará una l ámina que represente la aptitud, 
mas animada de la comida, colocando como p r i 
meros personages en su misma figura y asientos 
que ocupaban los tres generales M o r i l l o , Boiivar y 
Lator re . " 

V A R I E D A D E S . 
Hemos dicho en otra acasion y volvemos ¿ re

petir ahora con justo motivo , que no merecemos 
llevar adelante nuestro sistema político , n i gozar 
de las ventajas que nos puede proporcionar, si vis
to lo que sucedió en Frauda , no evitamos los es
collos en que se es t re l ló esta nación que buscaba 
su felicidad, La historia de su revolución d e b e r í a 
ser el i inro de ios españoles , y por mas exaltados 
que se quiera suponer á unos y mas obcecados a 
otros, se contenarian viendo los males sin cuenío 
que acarrearon á su patria los fanáticos i m p r u 
dentes. Considerando esto mismo decia un sabio 
qué la amaba: cvSi el espír i tu de error y de fac
ción pudiera reconocer sus faltas ¿cuántas repre
hensiones t end r í a que hacerse un gran numero de 
saceráotes ^ cuya obstinación en los momentos ac
tuales debe ser mirada como la causa principal de 
los males que aliigen á la iglesia de Jesucristo? 
¿ N o han Colmado ellos la medida , no han acaba-
uo de atraer sobre ella las desgracias que lloran to 
dos sus verdaderos hijos ? Hace cerca de un siglo 
que una parte del cler» de Francia por una adno-
*ion ciega e' impol í t ica á las opiniones ü l t r a m o i v 
tanas , bOitenia en nuestra desgraciada patria una 
d ivL ion parr icida, y preparaba un cisma que ha
b ía de tragarstí la Francia y la rel igión que se 

proí'cbaba cu ella " rcái ¡¡ continuaba luego , si 
el clero se buijiera sometido á las leyes civiles des
de el pr incipió de la revolución , como exigia dé 
éi la misma re l ig ión ^ no tendriamos que l lorar 
tantos borrores , y nuestra patria estarla t ranqui 
la y seria f e l i z : mas no , el alto clero se negó á 
ello con vanos pretestos; Arrastrada per su egem-
plo una parte del de segundo órdén , s iguió las hue
llas de los obispos sin tener los mismos motivos y 
el mismo in te rés . Desde entonces se movieron to
dos los resortes para sublevar al pueblo contra sus 
magistrados y contra los sacerdotes fieles á las le
yes de su país y á las ovejas que teniart á su 
cargo*" 

N o traemos esta autoridad respetable páfa ácrí* 
minar la conducta de los que por lo natural ha
b r á n dado cuenta ya de su conducta al gran Pas
tor de nuestras almas, sino para que se toquen 

"con la mano las consecuencias de un extravío de 
la razón , de un olvido de los verdaderos principios 
d é l a r e l i g i ó n , y de un Celo imprudente y necio 
capaz de poner en combust ión pueblos, provincias 
y reinos enteros. N i menos intentamos Comparar 
el clero español con el francés , del cual hace e l 
citado autor una pintura bien poco lisongera¿ É l 
español podrá tener menos literatura profana : pe
ro en lo común está bien instruido en la eclesiásti
ca á pesar de que se le ha querido privar de las I d 
ees esparcidas sobre ella. E l clero español txénú 
por otra parte vir tudes, y si alguno lo pudiera 
poner en duda, le seria fácil salir de ella con so
lo leer lo que ha hecho en cuantas ocasiones ha 
necesitado de él la p a t r i a y las confesiones de un 
autor célebre de nuestros dias.-

Pero esto no impide que hayá entre tantos co-
jne 1« componen , algunos que falten á sus deberes 



ó por ignorancia 6 por fatwüsrfio. Este y acuella 
nacen de la mala educación literaria 5 pues im
buido una vez el hombre en que él solo marcha 
por el verdadero camino , y que los otras van er-' 
xados , por poca firmeza de carácter que tenga , se 
dejará degollar después de éspoaerse á mil peli
gros aní?s que caafesar que hizo mal y que iba 
errado. Acabamos de ver con tanto dolor como 
escándalo el ateutado de un sacerdote, que nos l i 
braremos bien de juzgar. Sabemos por otra parte 
que no faltan algunos , que si no abundan en el 
mismo sentido , miran con indiferencia cuando no 
con desprecio, las ordenes del Congreso sobre la 
obligación de esplicar á los pueblos sus derechos 
y obligaciones ; pero seria una injusticia que los 
defectos ó pecados de algunos individuos se pusie
sen á cargo de todo el clero español , y que se 
creyese que este era enemigo del sistema que ac
tualmente sigue su nación. Sabe muy bien que la 
potestad eclesiástica no tiene poder alguno ni di
recto ni indirecto sobre la administración civil de 
3os reinos 3 que su misión divina ha sido á enseñar 
y hacer observar la doctrina que aprendió de Jesu
cristo , y que este lejos de mezclarse en los asun
tos civiles, dijo en términos espresos: que su reino 
no era de este mundo. A l clérigo considerado pu
ramente como ministro dé la Rel ig ión de Jesús, 
le es indiferente vivir en Filadelíia ó en Gonstan-
tinopla, en Roma ó en Pelan. Será buen repu
blicano en un una república, buen subdito en 
una monarquía moderada , buen vasallo y buen es
clavo en un gobierno absoluto y despótico. ¿Acaso 
las cartas de los Apóstoles no eran para todos los 
cristianos bajo cualquiera forma de gobierno que 
•viviesen? ¿Acaso cuando S. Pablo escribía á los 
romanos diciéndoles: que el que resiste á la Po
testad resiste al orden de Dios , reconocía mas 
legitimidad en el emperador N e r ó n , que en las 
repúblicas ó gobiernos adorfde no hablan Hedi
do las águilas romanas? ¿Mandaria obediencia á 
jNeron, y dejarla de encargarla á gobiernos verda
deramente paternales? ¿pues por que trastorno de 
ideas se invoca la religión contra lo que ella man
da en términos tan claros? Los que se portan asi 
*e hallan bien pintados por el respetable autor 
qne citamos arriba. ccNo se pueden disimular, di
ce ,.. las maniobras qne estos pérfidos han emplea
do para encender en Francia una' guerra de reli
g i ó n , á favor de la cual esperaban recobrar su an
tiguo crédito y riquezas , y sumergir su patria 
en un despetismo peor que el primero. No se es-
plicaban solamente en sus conciliábulos ; mas de 
una vez dejaron conocer su secreto en ciertos mo
mentos de rapto y de entusiasmo. Tan indiscretos 
como temerarios, ellos mismos llamaron la aten
ción sobre sus tramas y proyectos criminales. 
Tan ciegos estaban que no veian que el pueblo se 
hallaba muy indiferente para tomar parte en sus 
infaustos manejos. Tampoco reparaban en que 
eran los viles instrumentos de una facción estran-
gera que queria no el restablecimiento de la mo
narquía, y sí la ruina, el desmembramiento, la 
división def territorio francés. 

No necesita mucho talento el lector para hacer 
la aplicación ; y entretanto recordaremos nosotros 
los terribles resultados de aquella resistencia im
prudente é irreligiosa. Se verificó al pie de la le
tra lo que el apóstol añadió á la sentencia ya di
cha : á saber, que los que resisten á la potestad 
atraen sobre sí su condenación. L a impiedad tomó 

( 4 ) . 
de la resistencia pretesto para alucinar los pueblos, 
diciendoies que la Rel ig ión y sus ministros eraii 
incompatibles con la tranquilidad, y mas con la' 
felicidad de la Francia j y á consecuencia de ello 
ministros y Rel ig ión fueron proscriptos. Horroriza 
leer ios asesinatos , los sacrilegios y los horrendos 
cr ímenes cometidos en todos los departamentos: e l 
R e y pereció bajo la terrible guillotina, y la F r a n 
cia se convirtió en una carnicería. Si el clero por 
su parte hubiera cedido y quitado asi á la impie
dad todo pretesto , acaso hubiera tenido imitado
res , y su influjo siempre poderoso habría ahorra
do tantos crímenes. 

¿ Y se quieren ver estos renovados en España? 
A ello se dirijen sin duda esas proclamas incendia
rias esparcidas con tanta profusión por todo el 
reino. E l infierno en su odio parece haberlas dic
tado. Pero entretanto los dignos ministros del Dios 
de paz levantan sus manos ai cielo é imploran su 
misericordia. Ellos enseñan á los pueblos la doc
trina del evangelio , y les instruyen en la obedien
c ia debida aun á los malos señores , cuando no 
mandan cosa contraria á la feo la moral. E n es
te caso no escitan á sediciones ni rebelio-ies , sino 
á decir con los apóstoles : juzgad vosotros si es 
mas justo obedecer á los hombres que á Dios. Si 
se les quiere compeler presentan su cuello al cn-
c h i l l o , y desprecian una vida transitoria por la 
eterna. Estos sOn los verdaderos ministros de la 
R e l i g i ó n j y de ellos, por una gracia particular de 
Dios , abunda nuestra amada patria. Ellos levan
tarán con impavidez el grito , y dirán , temed, es
pañoles , temed el iníiajo de vuestros- enemigos es-
teriores , mas bien que el de esos miserables ins
trumentos de que puedan valerse. Si permanecéis 
unidos, si respetáis vuestra Constitución , y las 
personas y propiedades que ella hace inviolables, 
sus intrigas tenebrosas quedarán frustradas, y 
manifiesta ¿ los ojos del mundo su perversidad. 
N o , no hallarán en España asesinos como en F r a n 
cia ; y aun los mas exaltados verán caer al pie del 
trono las cabezas cié los que se presten á ser vil la
nos instrumentos del despotismo , con la satisfac
ción y con el placer de que no manchará este tro
no una gota de sangre. Con esto solo desarma ia 
España á todos sus enemigos. Con esto solidara 
su Gobierno, y preparará la felicidad no s J i amen-
te á sus hijos que la merecen bien, sino acaso 
también á toda ia Europa. Pero se necesita también 
vigilancia. ¿Por qué no ha de saber el Gobierno 
que estrangeros entran en España , á donde ¡fe di
rijen , cual es su conducta, y de qué clase sus re-
lacioiieá? Que ¿un padre de familia no deberá i n 
formarse de' las personas que entran en su casa? 
¿ Será buen padre si no examina y aun espía las 
operaciones de los que pueden corromper á sus 
criados, y deshonrar á sus hijas? Concluyamos 
diciendo que no nos faltan lecciones y esperien-
cias para evitar los escollos en que se nos quiera 
bacer estrellar. Que los ministros de la Re l ig ión 
por una parte, y por otra el Gobierno, pueden 
desvanecer las intrigas interiores y esteriores. Si 
nos dormimos, acaso será para no volver á des-
periar . (Universal.) 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
E n el horno de la calle de las Armas núm. 

132 se vende leche de baca, fresca. 

T E A T R O . Hoy se. egecutará la misma funden 
de ayer. 

Hallazgo. A l que hubiere perdido un pañuelo en el salón de mascaras el doifiingp ultimo , se le entre
gará dando las señas en la calle de S. G i l niím., 31, casa del Empresario del teatro Manuel Leen, 

Mn la Imprenta dil Sto, Hospital de'Ntra. Sra . dejO-racia* 


